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A O V Z U T K & O I A O F I C I A L . Se publica toaos loa dias, excepto los domingos. 

PflECIO» D E S U S C I U C I O S . — 

A u v a a r r a c i A E D I T O R I A L . 

C I U C I O K . — K » ««sU capital , l l evado a i loinici l io, 2*50 pesí la» mensua les í ¡ a i d ispo 
de e l la , 3 4 5U al mes : 9 el trimestre: 18 e l semestre , y 2S*óO por un a ñ o . — > . , . . . . 

. „ ' * . ' . „ I á instancia di 

• Las l e y e s , ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios B C H T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político a » f t c ' ' P a « l a S fuera 

.. . . i B J I I , ' Se ¡dimiten suscricimirs en Madrid, en la Administración del B O L E T I H . plaza de S a u l i a -
respect ivo, por c u y o conducto se pasaran á l o s hditorcs de < A . . , .. , , . . J . . . . 

, . ' g o , 2 .—Miera de esta capital , directamente por medio de carta a la Adminis trac ión, c o n . 
U>* mencionados periódicos . liictiisiou del importe del t iempo de abono eu s e l l o s . — U n número suel to 50 cént imos de 

(Real árdea de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ; < peseta . 

s ic iones de las Autoridades , excepto las que sean 

de parle no pohre, s e Insertaran oficialraenta; a s i 

m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que d imane de las mi»ma»; pero los de interés particular p a 

garán 50 céut imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

tiüUiiSiOH 

Sesión de 9 de Setiembre ¿eJjB80. 

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Revuelta y 
con asistencia de los Sres. Pozo y Mora
les, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

La Comisión quedó enterada de que 
Ips Sres. Serantes y Narbon excusaban I 
su asistencia por enfermedad. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, so acordó: 

Dejar sin efecto el acuerdo de esta 
Comisión, fecha 26de Mayo último, man
dando inscribir á Félix Sassi y Mingo 
en el alistamiento del distrito del Hos
picio para el año próximo, toda vez que 
el expresado mozo ha sido comprendido 
en el del Congreso de este año; y puesto 
que el interesado ignoraba esta circuns
tancia, la equidad aconseja que no se le 
prive del derecho que dice asistirle, y 
por lo tanto puede oficiarse al distrito 
para que conozca y falle, con citación de 
los interesados, sobre la excepción ale
gada por dicho mozo de ser hijo de viu-
dá-'pobre á quien mantiene, remitiendo 
oportunamente el expediente á esta Su
perioridad. 

Rectificar cu el libro corriente de ac
tas los apellidos del quinto núm. 113 del 
distrito de la Latina en el reemplazo de 
1871, con referencia á los antecedentes 
suúiinistrado8 por el Teniente Alcalde 
del mismo, de los que resulta que dicho 
mozo fué alistadoy sorteado con el nom
bre de Galo Vidal y Millan, tomando 
equivocadamente los apellidos de sus pa
dres adoptivos; pero que según consta de 
las certificaciones remitidas por el Direc
tor de la Inclusa de esta Corte, el men
cionado mozo fué inscrito en aquel Es
tablecimiento con el nombre y apellido 
de Galo Jiménez, con los cuales debe ex
pedírsele la certificación que tiene soli
citada. 

Declarar cubriendo plaza al quinto 
fiieardo Suarcz Fernandez, núm. 13 del 
cupo de Pinto en el reemplazo del año 
actual, en virtud de la certificación re
mitida por la Academia de Administra
ción militar, que acredita que dicho mozo 
es alumno de la misma. 

Informar al Sr. Gobernador lo que 
signe respecto á lo» expedientes que se 
expresan a continuación: 

Navajear ñero.—Cuentas municipales 
para 1872-73. — Para que recaiga su 
aprobación dcfiuitiva deberán solventar
se los siguientes reparos: 1.° Para jus
tificar la baja de 231*25 pesetas sufrida 
en el producto de aprovechamiento de la 
bellota en la dehesa de Mari-Martin de
berá presentarse el expediente de subasta 
ó certificación del remate.—2.° Con igual 
objeto que el anterior respecto de la falta 
de ingreso de 3.01C11 pesetas en los pro
ductos de arbitrios establecidos, presen
tarán los expedientes origiuales de subas
ta ó las actas de remate.—3i° Deberá pre
sentarse copia certificada de la orden 
por la cual se impidieran las cortas de 
leñas del 1.° y 2.° tranzón de la dehesa 
de Mari-Martin, por cuya causa se dice 
en las observaciones no pudo exigirse el 
pago de los segundos plazos de la su
basta.—4.° Asimismo deberán presentar 
los cuentadantes una relación nominal 
de los vecinos que pagaron en el ejercicio 
de 1872-73 la renta que les correspondió 
satisfacer por las suertes que cultivaron 
eu dicha dehesa.—5.° Deberán presen
tarse las cuentas de la inversión dada á 
las 850 pesetas satisfechas á los Profe
sores de instrucción primaria para mate
rial de sus respectivas escuelas.—6.° No 
son de abono en cuenta las 1.052 pesetas 
satisfechas á los comisionados de apremio 
enviados por la Administración econó
mica y Diputación provincial, si no se 
acredita que por parte del Ayuntamien
to no hubo negligencia que hiciese 
preciso el envío de dichos agentes.— 

1 7.° Se suspenderá la admisión en da
ta de 95'11 pesetas que se incluyen en 
imprevistos por suministros á las tropas 
del Ejército hasta que se acredite el 

j reintegro de dicha suma por la Hacien
da, y caso contrario lo será por los cuen
tadantes, si ésto3 no cumplieron con lo 
dispuesto para conseguir la indemniza
ción.—8.° Se reintegrarán dos pliegos 
del sello 11," y 132 sellos de recibo. 

Madrid.—Que no se observa nada 
contrario á las leyes del país, y puede 

j por lo tanto aprobarse, en el reglamento 
de la Sociedad de recreo titulada Casino 

. de la Prosperidad. 
Y no habiendo otros asuntos de que 

• tratar, se levantó la sesión,*de que certiíi-
¡ co.=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
1 vuclta.=El Secretario interino, Lorenzo 

Ezquerra. 

.'üiiiüistraciou económica. 

Negociado de Contribuciones, 
trial.—Circular. 

•Inditt-

Para evitar la defraudación que se 
comete por la inobservancia del precepto 
reglamentario que trata de la inscrip
ción en matrícula de los que por primera 
vez entran á ejercer cualquiera iudustria, 
profesión, arte ú oficio, y de los que ya 
iuscritos cambian de clase; y a l a mira 
también de armonizar el cumplimiento 
de las disposiciones de la Real orden de 
2 4 de Junio último, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia de 27 de 
Julio siguiente, con la conveniente segu
ridad de los intereses del Tesoro y con 
el mejor servicio, y que las bajas que se 
soliciten por industriales comprendidos 
eu las matrículas pueden acornarse con 
la rapidez y la justificación que se hallan 
tan recomendadas; esta Administración 
ha acordado con relación á las que se 
produzcan en los pueblus y como com
plemento de las reglas dictadas por la 
Dirección general de Contribuciones: 

1.° Toda persona que se proponga en
trar á ejercer cualquiera industria, pro
fesión, arte ú oficio, está obligada á pre
sentar previamente al Alcalde de su res
pectiva localidad la correspondiente 
declaración, firmada y exteud ida con arre
glo al modelo núm. 1, adjunto al regla
mento de 20 de Mayo de 1873: igual de
claración tienen el deber de'presentar los 
que por las modificaciones que introduz
can en su industria hayau de variar de 
clase, y lo mismo los que de cualquier 
modo alteren su forma contributiva. Los 
industriales que falten á este deber, y 
los Alcaldes y los Secretarios que toleren 
ó consientan que se ejerza sin la previa 
iuscripcion en la matrícula, incurren en 
el delito de defraudación y eu la penali
dad marcada en los artículos 182 al 185 
del citado reglamento, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal que corres
ponda exigir á los últimos por los tribu
nales competentes en el caso de haber 
cometido cualquiera falta ó delito de los 
previstos eu el Código peual. También 
iucurreu en el delito de defraudación los 
que ejerzan iudustria de las comprendi
das cu la tarifa de patentes sin que se 
haya pagado antes la cuota señalada á 
las mismas, lo cual se debe acreditar con 
la presentación del recibo talonario ó la 

certificación correspondiente; teniendo á 
este efecto eutendido que siendo perso
nal, personalísima, la matrícula de una 
pateute, sólo puede utilizarla el sujeto 
á cuyo favor se halle expedida, y de 
niugnna manera otro alguno, por más 
que sea individuo de su familia ó que se 
halle á su servicio. 

2.° Los Alcaldes y los Secretarios de
ben impedir que se ejercite la especula
ción de ganados, frutos y caldos, y la fa
bricación de los últimos, especialmente 
en las clases de viuos y aguardientes, á 
todos los que uo se hallen debidamente 
matriculados, y si alguno lo verifica con
traviniendo á las disposiciones vigentes, 
le iuvitará á que se inscriba, procedien
do á formarle expediente de defraudación 
si se niega á prestar su conformidad. 

3.° Los mismos Alcaldes y Secreta
rios recibirán cuantas declaraciones de 
bajas se presenten por industriales matri
culados, cuidando de que se extiendan en 
pliego entero de papel común y por du
plicado, ajustándose eu su redacción al 
modelo núm. 5 de los que se insertan al 
pié del recordado reglamento de 2 0 de 
Mayo de 1873. 

4".° Estas declaraciones así extendi
das deberán expresar si la cesación que 
por cada una se pida ha tenido ya lugar, 
ó la fecha desde la cual el industrial que 
pida la baja se proponga cesar, sin cuyo 
requisito y los demás que contiene la 
regla anterior no será uinguna admitida. 

5.° Preseutadas que sean las bajas se 
harán registrar en Secretaría, como está 
mandado, y se remitirán inmediatamen
te después, ó sea por el correo siguiente 
aldiu en que se pidan, á esta Adminis
tración económica, á los efectos determi
nados en mencionada Real orden. 

Y 6.° Antes de verificar la remisiou 
se extenderá al pié de cada una diligen
cia que, bajo su responsabilidad, suscribi
rán con el Alcalde y Secretario dos in
dustriales ó vecinos, haciéudose en ellas 
constar si la cesación ha teuido lujrar. 
sin cuyo requisito afirmativo no deberá 
ser cursada ninguna. 

Fácil como lo es la justificación de 
las bajas en los pueblos, tanto que puede 
hacerse en el momento mismo que se 
desee, la Administración encuentra ne
cesario que se haga en la forma que doja 
prevenida, no sólo porque no se opone 
esto á que las bajas se acuerden con la 
celeridad que aquella Real orden reco
mienda, sino porque además de garau-


